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e COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

PELA SCAR PUBLICA DE CAMAIO DE DOMICIO DELA COMPAÑÍA SIGPLADES $4 DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DEL ESTATUTO, 

t ANTECEDENTES. La compañía SIGPLADES S.A conssituyó med ante escritura pública 
otorgada ante el Notario neto sel del cantón ea 23 de acia de 2010, 
Sprobada mecterte fesctución No. SC.A1.DJC.Q.10.0008788 el 1 de octubre de 2010, e 
inscrita en el Po Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de VARd de 2010. 

2. CELEBRACI ROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicillo de la 
compañia SIGPLADES S.A,, de ta ciudad de Guayaquil a la ciudad de Sas Y 
reforma Ze eat, ora otorgada el 17 e det 201 t ante, el otaro, ¡igésimo del 
cantón aula ja por a Su] endencia de Compañías, lante GDILT obdeoas de 20 OCT ZO, Eesolución N A 

mparece al otorgamiento de E escritura ica antes mencionada el 
nio Jacinto Peor Castañeda Quijije, en su calidad de G ros Sonora, de estado civil 

soltera E domiciliado en Samboron: 
DE" DOMICILIO, REFORMA DEL. ESTATUTO, Y PUBLICACIÓN.- La 

Sporiendeni de Compañías, 1 mediante omución No lU-DIG-9-14. 0006082 
de 28 OCT 2011, el cambio de domicilio de la compañía SIGPLADES S,A,, de la 
cludad de Guayaquil ala ey do Samborondón y reforma del estatuto y a la 
publicación del extracto de la referida escritura PÚbIICA, por tres dlas 
efectos de oposición. de terceros señalada en el Art. E de la Ley de Compañias y y 

lamento , como acto previo a su ingcrl 
PARA - $e pone en conocimiento del blico el cambio de domicilio 

de Ja ona St SIGPLADES S.A, de la da ciudad de Guay: aiacudad: ¡pueden Samborondón, 
afin 30 Crayeren Co! asu 
su petición ante uno de los Jueces e e Civil di ds domi principal de la compañía dentro 
de los seis días os des desde la fecha de e publicación de esto extracto 5 

s, pol de Gi 
juez y/o ace! fonanta que recia ta oposición notificará a esta Supenntendencia de 
Ca fas, dentro del término de dos días Siguientes, juntarnente con el escrito de 

ón y prov la sobre alla. En el de no existir oposición o de no ser 
oNicada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la indicada compañía: y, al cumplimiento de los demás requisitos ¡agales. 

8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
CUARTO.- La compañía tiene au domicilio principal en la ciu de Samborondán, 
República del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, sucursales o agencias 
dentro del país o fuera de él". 
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Guayaquil, 28 DCT 2011. 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

  

 


